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CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN EL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
VU2OO8 DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREiiA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CITAN LOS

SIGUIENTES ARTíCULOS:

TíTULO OÉCI O
DESINCORPORACIóN Y DESTINO FINAL DE BIENES

CAPITULO I

DESINCORPORACIóN DE BIENES ¡¡lUEBLES

Artículo 230 - PROCEOENCIA Procederá la desincorporac¡ón de los b¡enes muebles adivos o consumrbles que formen parte del
patrimonio de la Suprema Corte, en los siguientes casos:

I - Cuando los bienes muebles, por sus cr.¡alidades técn¡cas, ya no fesulten út¡les, funclonales o que no se requloran Para el
\- servlclo al cual se les d€sünó, ni se neces¡ton en ninguna otra áfga de la Suprema Coie, o sgan obsgletos, salvo que e¡¡stan

razones que justifiquen su permanencia Para los casos de bienes inrormátic¡s, prev¡o didamen técn¡co de ¡nformática

l¡ - Cuando hayan sido robados, extraviados o dañados por s¡n¡estros, acc¡dentes teíninac¡ón de vida útil, o por deterioro acelerado; y

lll- Los desechos que se generen por la operacrón y mantenim¡ento de los órganos de la Suprema Corte se sujetarán en lo aplicable a
las d¡spgsiciones establecidas para los bienes muebles.
En los caso6 da b¡enes dañadog y deteflorados prccederá su dsElncorporación cuando su repa¡aclón no sea poslblo, la mlsma
no garandqg la func¡onalldad del blon o su cGto sea suPerlor al 35% delvalor del blen.

A¡iicuto 231.- REAS|GNACIóN, REHABILITAC|ÓN O REAPROVECHAMIENTO. La reasqnación, rehabilitación o reaprovechamienlo
de los bienes, se sujetará a las reglas squientes:

| - Cuando el bien no resulte funcional para el serv¡cio al cual se le destinó, se determine por el almaén que se trata de bienes de nulo
mov¡m¡ento, pero por su estado de conseNación se encuentren en condlciones de uao o consumo, Adquisicjones y Servic¡o§ se

encargará de verificar los requerim¡entos de otras Un¡dades Sol¡citantes para su posible reaprovecham¡ento, infomál¡ca hará lo mismo
para los equipos ¡nformáticos, asl, como Obras y Manteniniento para los ¡nmuebles.

ll.- Cuando el bien no resulte út¡l por enconkaEe deteriorado o po. ser obsoleto, deberá consideÉEe la posibilidad de su

rehabllltaclón o modsm¡zaclón, de ser estas pos¡bles, costeables y convenientes según el informe técnico. La Dirección General de

Adquis¡c¡ones y Servicios se enc¿rgará de solicitar la rehab¡litac¡ón a la Unidad Técnic¿ que corresponda o de su contratación, segÚn

sea el caso: y

lll.- Cuando no sea posible el reaprgvechamiento o rehab¡l¡tac¡ón, pero confome al ir¡fofme tácnico, alguna de sus partes pudieran ser

! reaprovechables para la rehab¡litación de algún b¡en, Adquisicrcnes y Serv¡c¡os procederá a elaborar un registro de las citadas parles y
\? vigilará que se s;paren del bien Si algun; de esas partes se ¡ncorpora a otro b¡en, lo anotará en el exped¡ente y en los reg¡stros

documentales y a través del Srq
En todo caso, antes de ¡niciar algún procedimiento para la desincorpoft¡ción de bienes muebles, salvo en los supuestos del párrafo

segundo de la fracción I del artfculo 230 de este Acuerdo General, Adquisiciones y SerYic¡G deberá ver¡fic¡r que dichos b¡enes no sean

su;ceptibles de reasignarse, rehabilitarse o reaprovecharse basándose en los d¡dámenes técn¡cos que hayan emit¡do Obras y

Mantenimiento e lnformátic€

DERtvaDo DE Lo at{rERtoR sE EsfaBLEcEN Los STGUTENTES cRrrERros oE LA co¡lPErENcla oE LA DlREcclÓl{ GEI{ERAL DE oBRAs Y

'laNrEill 
lEl{fo.

cLÁsrFtcactÓN CLAVE oEscRtPctoN

1 ' Mat rialpará su GUAROA Y CUSTODIA 1
Ele másnal se requiere Para las áctivdades de manlenm€nto
y coñservác¡óñ, sin embargo es de muy poco movimieñro

2 - Materal OETERIORAOO 2

a) - con posibilrdad de REHABILIT^CIÓN 2a Pára la colizacÉn de su rehabrhación

b). Sin pos¡Uhdád de REHABILITACIÓN 2b Oictamen lécnico elaborado por la Drección de Mantenimienio

3 - Malcriai. mob{lÉr¡o y/o eq'rrPo OBSOLETO 3
Marerial. mobiliario y/o equipo obsoleto. no susc.ptible de uso

mr oárte d€ la c c J de xalaea. veracruz

4 - En condEiones de USO Y CONSUiTO 4
uaenel, moo¡t¡¡¡no y/o equ¡Po en bueñ cstado o pára

r€páreionss menores. P€ro no de uso eñ lá C C J de XalaPa

ERE PARA EL I

rLrrActÓN I

Matend. mobifaño y/o eq,rpo, en mal erado o sn posibilidad de

Itl
I P¡oln I de E

lgz '
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RELACIÓN OE MATERIALES Y'O ELEMENTOS
PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIOAD UNIOAD CLAVE

0'l SILLÓN ERGONÓT¡IICO ESTANOAR CO}l I{ÚMERO OE ITryENTARIO f'7696 0l PIEZA 5

MOEILIARIO SIN POSIBILIDAO OE REHABILITACIÓN

02 SILLA ERGOIÓ ICA RESPALOO ALTO COt{ NÚMERO OE I}¡VE}{TARIO 539900 0'l PIE¿A 5

MOBILIARIO SIN POSIEILIDAO DE REHABILITACIÓN

03 SILLA FIJA PARA gIgLIOfECA CO}{ NÚI{ERO OE I}{VEI{TARIO 540889 01 PIEZA 5

MOBILIARIO SIN POSIgILIDAO OE REHABiLITACIÓN

04 XTESA VERTICAL PARA COTIPUfAOORA EJECUNVA CON NÚ ERO DE INVENTARIO 539I I7 0'r PIEZA 5

EOUIPO EN MAL ESTADO

05 ]IESA VERfICAL PARA COIÚPUTAOORA EJECUIIVA CON NÚUERO OE IT'VENfARIO 539II8 0l P|EZA 5

MOSILIARIO SIN POSIBILIDAD OE REHABILITACIÓN
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I7 DE MAYO DE 2OI1 DGIF/DM/lT{0¡l/2011

PARTIDA
CONCEPTO

CANTIOAD
DICTAMEN
CLAVE

MESA VERTICAL
INVENTARIO 539I I
0t

L.C. MIG DR. FRANCISCO BERLíN VALENZUELA
DIRECTOR DE].ÁC.C.J. EN XALAPA, VERACRUZ

---/'

vo. Bo.

"A

ENLACE ADMINISTRATIVO
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"Este documento es parte integrante de la versión pública de los informes técnicos

correspond¡entes al proced¡miento de desincorporación No. DESINCCJx AL 7/2OL5" .


